
O R D E N 

Para que se paguen sin demora de los fondos mas expeditos 
en las provincias las dietas de los Diputados que 

cobran en ellas. 

Las Co'rtes han resuelto que la Regencia del Reinó 
prevenga á las Diputaciones provinciales que de los fon­
dos públicos ó de Hacienda mas expeditos se paguen sin 
demora las dietas á los Sres. Diputados que cobran en las 
provincias, reintegrándolas por los medios aprobados 
por el Congreso. De orden de las Cortes lo comunica­
mos á V. S. para inteligencia de S. A. y su cumplimien­
to. = : Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de iSi^.zzrz Manuel María de Aldecoa, Diputa­
do Secretario, r z 5/íZí Ostolaz,a, Diputado Secretario.zi: 
Señor Secretario interino del Despacho de Hacienda. 

O R D E N . 

Los Diputados ceden sus dietas correspondientes al dia en 
que se sepa que el Rey está en camino para la capital, pa­
ra dote de una doncella madrileña que se case con el grana' 

dero mas antiguo del Ejército. 

Los señores Diputados á las actuales Cortes han ce­
dido sus dietas correspondientes al dia en que se sepa 
que el Rey de las Españas el Sr. D. Fernando vii está 
en camino para la capital de la Monarquía, para dote 
de una doncella madrileña que se case con el granadero 
soltero y mas antiguo del Ejército español. De orden 
de las Cortes lo comunicamos á V. S. para inteligencia 
de la Regencia del Reino y efectos convenientes, zz^ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1814. = £/¿zj Ostolaza, Diputado Secretario.rz/zww 
Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Secretario. =:Sr. Se* 
cretario interino del Despacho de la Guerra. 
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